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Organo de intereses católicos políticos v económicos

prueba en él juicio pnuripal. 
nmpain «lo |W*M.’W«n. y Iti parte 
JUutii presentó Ciinio jú-tíliencn. * 
los h'Clin* :ileg¡tdi>*. l.l* doi'l.at 
in’s de I». M iiiii.'l Zu i^h iI)-m' (i 
0. Joaquín 0. It.idriglIPZ (i‘ 33) \ 
Doniihg-'P itá /T35).—los «cs'¡ 
nios. cspodj I»»"4 I1 »** I«i misma « 
ración tlíMiinniláil i. di*. Iíi* imt • 
superior Gobierno 'leí a fio do 18... 
vista fiscal «leí ..••fio 1800. rcsolbe 
rio la Junta 1;!. Af 11 o • i *iLir«»l i 
1866, de la npr.ib.ioion del («ob'cn <
A U apertura ‘do Calle* en 1860, el < - 
formo do la Jui la con motivo d? . 
queja auto ci tloliicrno por 1). Eulo. 
Ladcicchc, la racimi de la ¿ . 
Jurando Calles ;1 Lailen cito \ c-: • ' 
poseedores; lc*linioilio do la •
tud de Ladci celic p diendo 
miento de proptbd.ad en i875. i 
lo qué córro do f Di :l f 07. y ia 
licitud del vecindario; elevad i cu I 
á la Junta E. Adniinistral v i 
la apertüra de la "CiHIa dcl23 de M 

lá rosoldeion en ella re.M •
(f 46 Vsiguioiilc*) Resultando: Q 
el actor a probado'pinamente lo- !, 
dios siííuiintes:

1^. QuehA po.-cilio tianqudame'.í .
y sin interrupción. por sí y por su- 
causílutcs; con áuiui *s de ducho I 
chacra que é*pi'e.*a sil título de pro 
piedad, con población y plantíos—y 
cercdda por lodos su* llmiícs—(l)c- 
elaruei eiés de "D Luis Vázquez á 
f 22 vuelta y,2M. I). liamon Api? Ció 
á f 24, D. Gcrón itno Dcracoclioa A 
f 33, D.% Podro González á I 34 y 1); 
J .só M Sinfue; iles A f 35; y c*cr- 
(ura de venia, corriontc de ffá l'G 
Espíe. Núm. 1—) 2*. Que há si do 
in iniciado eo la no*ós.ion del rri en-» 
cionado forren) por ja J. E. Admi- 
nistr ifiv i del Departamento, laque 

el auxilio do la fuerzi pública; 
lo há derribado los cercos, destruido

rnFetos he spscruoioN ¡ni derecho solo há promovido á la 
Junta, en mérito de los hechos y con­
sideraciones sig.iicnlc-: 1°. Que «li­
dia Calle fué abierta por ó ¡den de la 
Junta en. el año de 1806 como lo 
fueron las demás que cxi*lcn dentro 
do! aérea del pueblo A pedido dol ve­
cindario y do conformidad con los 
decretos y disposiciones gubernativas 
do los años I80S, 1836, 1840, 25 do 
Ootubró Jo 1850. vista fiscal y nota 
del superior Gobierno de fecha 20 de 
Mayo de t866.—2 °. Que la Junta no 
solo so concretó en la expresada fe­
cha A la apertura do Calles, sinó que 
también procedió A la mensura do 
los terrenos, dividiéndolas on man­
zanas do cien varas cuaJrada*, ope­
ración que practicó el maestro mayar 
de Obras Públicas D. Joaquín Ro 
driguez, previa nulificación qüc la 
Junta hizo A lo* poseedores do osos 
terrenos, entre ello* A D. Zoilo Malta 
causa,uto do Ladereche.

3 3 Que cu el año de 186S, vario s 
de los poseedores do osos terrenos, 
contando c »n la benevolencia do ja 
Junta de Aquella época, cerraron por 
su cuenta y riesgo las Calles y ter­
renos referidos, con infracción délas 
disposiciones mencionadas.—

4°. Que la Junta que presidió el 
Doctor Moreno, ordenó se proccdieso 
dentro de un breve plazo A la aper­
tura de las .Callo*.—

sesión solicilado por Ladcrccho, con 
expresa imposición do 1.a* costas 
costo* y perjuicios, como litigante, 
lomera río, en mérito de ¡as siguien­
tes consideraciones do hechos y do 
derechos:

1 °. Que la apertura do .Calles in­
debidamente cerradas', dentro de! 
Arca do los pueblos, es una atribu­
ción csc'usiva de la Junta y i-o es da 
la competencia del Juzgado, entender 
en las reclamaciones de . los que so 
consideren perjudicados por las reso­
luciones de aquella.—

2o. Que la aportura de callos ¡o - 
clusala del 25 de Mayo, que motiva

solo notificado por dicha corporación 
• • • $ 1.00 ,a apertura dula callo, A lofor tín mes . . .

sV/"< ni y':

{\,r un aft «... 
YiiMmvcj snnllus 
\’thn/ro< atrostid-m

que so
ó'o ll0Sú cu uso de su derecho mientras 

$ 10.00,SG cxpro|i¡.¿so su terreno con 
• $ 0.20 ’,nv«í° A las levos vigmtcs en 1.a

$ 1 00! ,nal(íri,j. por todo lo que solicita del 
jJuzgi lo, se decrete el amparo de pa- 
. ses i)n, so orden • ta reposición iiimc- 

■ di.ai.i de los y *e condono Ala

• • $

f, V L vi»v pr»c2aiu:t 
«iifiíUdtttu para, Presidente x , .
d» 1“ HupúbUc», en d " '"x 1 ■lj. !iH ^ .
timo periodo <-oi.sUtiicioiial mUK,m' , c c0‘"0'-
nt Ilustrado ciudadano, llr. ' T.-rT P' '' .......
On. FJ«-%..,VCrstJO A. Vi- 
IlAIi, y como Vicc-Pre.sl-

como

cos-

y J177 del Código do 
cetiinientó Civil.

. _ . Resultando; Que convocadas las
dente de Ift liepulilica, al partos con término suficiente A itiicio
austero ciudadano don JU­
AY DAMASO TA.CH.SOX.

Pro­

el presente juicio, so practicó cu los 
años 1S76 y 1877 do conformidad 
con lo resuelto por el superior Go­
bierno, todo lo quo resulta acreditado 
no solo por los documentos quo cor- 

de f. 51 A f. G7, deb Espediente 
respectivo sobre denuncia de oYra 
nueva, sinó también por las declara­
ciones de los testigos D. Manu,,i 
Zuasnabar, D. Joaquín C.'Rodríguez 
y D. Domingo Pérez comento dof. 
31 A f. 37 del misino espediente — 

3o. Quo las calle* según Jos, arti­
culo» 420 y 430 del Código Civil >on 
bienes púalíeos del Estado, cuyo 
pertenece AU'docl pueblo, y '-'I 
minio v la posesión n*) pueden ad­
quirirse p)t* |)iqscr¡pc¡«?ii,—y por

vei'ba] A luí do que hicieran sus os- 
posidónes, como lo disponen lo* ar­
tículos 1177 y 1178 del citado Código, 
*o!o compareció el actui quien c*pu- 
-*o que daba por reproducido en lo- 
t -rías su* partes el escrito do deman­
da y agregó que hacia responsable 
A la parte* demandada del costo del 
alambrado que se había visto obli­
gado A construir para evitar la com­
pleta destrucción de los plantíos en 
su terreno n*l como del valor de los

ia

La Union
ren

Misas, Octubre 31 de 1884
•¿t r i

XotAble Sentencia
con

E*la qüc A continuación p.ubliea- 
mo*. Arboles* que lo* fueron cortados, todo 

eóriió consecuencia de la arbitraria 
apertura de la calle müiíctonada (.acta 
do f 17 y siguientes.

Resultando: Que señaiada l.iaudi­
encia para que las partes produje- . , ........ .
ran las pruebas quecons deí-acán jjor- ¡S|*• t»uc 1>‘I ll- L 
tinento.* A su* derecho*, y A pesar!Gl!as <--e«t:o ú obra nueva que impida 
de haber sido citada en forma y con c) h'Ausdo, ni tampoco sohcÜ.nH* am- 
término, suficiente la parte de la Juii-||>!*t*^ do posos'ó í - -Que el ""-mo 
ta E Admimstnitiva; según' consta! Ladcrccho conociendo^ qué sus títulos 
uc las diligencias de t. 10 vta. y 20 de propiedad airccendo origen !egl* 
Sóiinvjnío eompirceió la i».uTc de- timo para transferir dominio, so prc- 
mañdanto, la que presentó como jus- sentó y obtuvo de la Junia el rec’> 
tificacioa de I k hecho i alegados:— nocimiento do la propiedad de dichos 
el Ululo de compra del terreno que terrenos con la obligación de dejar 
obra A f. 1, un testimonio do la so- espéditas las calles, lo que no efectuó 
licitud elevada A la Junta en 1873* A pesar dei mandato do la Junta no- 
pidiendo reconocimiento déla pro- tifieado al Si. Laderechc (A f. 50 vta. 
piedad, V de la resolución en olla re- del cspeJionto sobre denuncia de 
cnida, (comenta áf.29 y 33), la pruc- obra nueva.) por cuya razón la Junta 
ba que resulta de las declaraciones procedió A la apertura de la Calle 
prestadas por los testigos don Ge- mencionada.— 
rónimo Boracochea, don Jo*é Maria Resultando: Que et incidente sobro 

don Pedro González

Esa pieza jurídica es un tirnb-e 
de gloria, que ya luce en la noble 
frente del austero Magistrado Dr. 
Bavley. En las actuales, circunstan­
cias, ese documento, que ve la luz 
pública, obliga la gratitud nacional 
con el in lepoñdicnle Juez, que ha 
sabido y hace respetar el sagrado 
ministerio de la justicia y del dero­
go. El doctor. Biyley pmeba en 
esa sentencia sú criterio elevado V 
conoclmionlo^ legales,—A mAs de 
evidenciar que no ocupa empleos 

intereses particulares y

uso
dó-

5°. Que los documentos de D. 
Zoilo Malta, careción de tírljcn legi­
timo para transferir <lomin:o. y para 
subsanar esc delecto, L idcrcche se 
p ésenlo A la Junta, pidiendo el ro- 
coüocitnicnto d i •su projiiod id con la 
obligación de dej ir las C ilLs—y ¿s 
•sabido quo lo* Calles dentro «leí área 
de los pueblo* se éon*i<iora como cosa 

pcrlenocc A todos 
los habitante*, y p >.' consiguiente u<> 

lea a iqn rir-.e por prescripción

para servir 
si la* generales necesidades de 1.a 
ju-ticin. El doctor Bayley, de hoy, 
en més. v virá en el corazón de los 
buenos.

pública cuyo usu
con

pu i
ni construirse cu ellas‘obras nuevas luspUulios y tomAndoIc él terreno 
que impidan el tránsito. necesario para la apertura, de la Callo

G.°. Que con arreglo al decreto dci del 25 de Mayo; en su prolong icion 
13 do Agosto de |8GS, que determina fuera «leí rad o de casas que forman 
las atribuciones déla* Jumas c* de la pnb'.ae on. (Escrito presentad) por 
la exclusiva competencia do c*(a-. ¡1» Corpi«ración demandada; que luco 
todo lo que versa sobre calle*, y *c- A t 13 f lí . d: e-te aspe liento y acta 
gün él «rt. 10 del mencionado decreto; d' su-prisión de ios trabajos dé 
pueden requerir el auxilio de la fuerza obra nueve , que corre á f 18 de los 
pública, para la ejecución desús man- Autos agregados do f 52 .Espediente 
daios que fueren desobedecidos por 
los particulares.

Minas, Octubre 24 do 1884.
Vistos esté juicio sobre amparo de 

posesión 6 incidente, sobro denun­
cia <le obra nueva, en un terreno si­
tuado en ln* arrabales de la Villa de 
Minas prrtin »vido* p-v* don Eulogio 
Ladereche contra la Junta E. Admi­
nistrativa del' Departamento. 
Resultando: Que el demandante funda 
Vú acción en que él referido terreno q‘ 
él adquirió en propiedad en el año 1873 

hallaba en posesión, 
arbitra-

’■

donuuéia de obra nueva, citadas !ásSinfuentes y
quo figuran' en el testimonio de f. 32,! partes al comparendo verbal de que 
auloi izado por el Ale ildo Ordinario j instruye el acta de f. 22. el actor es- 
don D miingo Porez en 21 de Junio puso quo la obra nueva hecha por 
de 1873 un testimonio del acta <lo 
suspensión do la obra nu ív i dcnuii - 
ciada (l‘. 46 A 48) y 1 «* ded.aracio- 

de lo* testigos D. Luis Vázquez 
y don Ramón Aparicio (acta corrien­
te A f. 20 vta. y f. 27).

Resultando: Que habiéndosele con­
ferido vista do estos autos al señor 
Procurador Fiscal del Departamento 
(auto de f. 53). este la evacuó (A f.
55 y siguientes), pidiendo al Juzgado 
no so hiciera lugar al amparo de po-

órden Je lt.Junta, en la Calle quo ha 
mandado abrir en su torrciio y que 
él luí denunciado, está oomprovada 
por el acta Librada . por el Alguacil 
del Juzgado al efectuar la Arden de 
suspensión de esa misma obra y su 
derecho para solicitar la suspensión 
se haya claramente consignado en 
el art. 1190, del Código de Procedi­
miento Civil,—y la parte de la Junta, 
sclicitó quo el Juzgado rechazara con 
costas, la demanda quo sin acción

Nunu 1)
Considerando: Quo m do esto* au­

to.*; ni dol Espediente sobro denuncia 
de obra nueva resulta cii ui iticra al- 
gun.í acreditado ol lucho alogi lo 
por la [iarto demandada, do haber 
sido anteriormente ab orto en los 
afios 1866 y 1877, la Callo dol 25 do 
Mayo, cu el terreno de Ladereche:
1 °. Porque la declaración do D. Do-

v de que se
le ha sido abierto forzosa y .

Orden de la J. E. A.
nos

Resultando: Que séñaladu audien­
cia p ira que las partes produjeran 
pruebas en dichos incidentes, el Actor 
pidió que se tuviera como tal, ol acta 
labrada al tiempo do cjécutarso la 
Orden de suspensión de obra nueva; 
(f. 18 E*pte. Núm. 2.) ¡os documen­
tos y dedaracioucs presentadas como

riamcnle por 
quion ha mandado derribar los ecr- 

tomAndolc el espacio necesario 
de la calle do! 25
prolongación fuera 

demarcado

eos y 
para la apertura 

en suí do Mayo
del radio primitivamente 
A la población urbana, atentado que 
se ha consumado después de habér-

—Que tu has e*i.ad »Ion! i Ii >y.. no lo llamos... qué 
has llorado y qU) no pulo contentarle; ¿es,cierto? 

—Si.
Cuand ) tú y papa ib rs ú m i.it est i má-Yana, so tilo 
ocurrió por un m me do qti * y i u-j volverías y qué mu 
ong.iñ iban.

Ful A tu erui*‘«) y me convencí • L¡ [új no ora cior*- 
I*, por qvt: vi t.ult »s cosas tuyas qile no pedias de­
jar.

.11.» HIT María y yo acababaniós de regar las flores. Senta­
dos en un banco de piedra, teníamos casi A nuestros 
pies el arroyo, y un grupo de jazmines' nos ocultaba 
A todas las miradas, menos A las do Juan que can­
tando A su modo, estaba alelado embarcando sobre 
hojas secas y cáscaras de granadilla, cucarrones, y 
chapules prisioneros.

Los rayos lívidos del sol, que sé ocultaba tras las 
montañas de Muíalo medio embozado por nube* ce­
nicientas fileteadas do oro, jugaban con las luengas 
sombras do los sauces, cuyos verdcs'penaehos aca­
riciaba el viento.

Habíamos hablado de Cárlosy desús rarezas, dé 
mi visita A la casa do Salomó, y los lábios do María 
sonreían tristemente, por quo sus ojos no sonreían

[72)

-Ella es la qui ha estado tonta hoy, me respon­
dió.

—Cómo así?
_Pues llorando.
—Ah! ¿porque no 
—No quiso, aunque lo hice cariños y la llevé lió­

se lo contó ó mamá.

la has contentado?

res; pero
—¿Y que hizo mamá?
—Ella si la contenió abrazándola, porque Mímiya 

quiero mas á mamá que A mi:
María me recibió á Juan.
—¿Has regado ya las malas? lo pregunté subi­

endo.
—No: te estaba esperando.
Consorva un rato con mamá y Emma, agregó en 

baja, y así quo sea tiempo, rne iré A la huerta.
Temía ella siempre que rni hermana y mi madre 

pudiesen creer la causa do quo se entibiase mi alecto 
iiA-ia las do*; v procuraba recompensarles con el 
suyo lo que del miólos había quitado,

Tolo ule piro-"i taii trisie y silcuc¡0*o de*püc«: 
que dosApurociste •*n la bajada, que tuvo nías miedo 
qit) nunca¡1 asedia queso acerca, quo llega sin 
sea posible ovil irlo vi. . Qtn h iré?

Diino, di me que dob « hacer para ijue estos años 
pttson.

—Tu durante ello s lio vas A oslar viendo todo os- 
lo.

—Dedicad.j al osut lio, v leudo ¡ aie-.c-s nuevos, olvi­
darás inneh is cosas'i »ra* cutera*; y yo nada podré 
olvidar.

—Mo dejas aqit;, y recordando y esperando voy n 
morirme.

qua

ya.
—Mírame, la dijo.
Su mirada tenia algo de la languidez quo la embe­

llecía on las noches en que velaba al lado dol lecho dé 
mi padre.

—Juan no me ha engañado, agregué.
—¿Quo te ha dicho?

voz
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Wmm '”’'7m,,ro do Julia Aílmiiiistrírtiv.i ni p.»iIiif-I>;u* A Lado- misma I,ey.—Y 53 p0l. qlie seriu 
*" 1377, cuca» guio de abrirlas Calles recite cu la posesión de dicho taro-¡absurdo v coniradicl.i-io lo que no 
^ a esa ipeca, y presentado por la no, destruyéndole su* carados ’ y puede -oponerle en irucslru leg'slaci- " 
i ">0 remandada fura probar esc plantos,—un pucdai justificarse ro- m‘&qu'‘ rrí dd'.vdéodosf «'orno saesfa-: 
cx»i cuto, os contraproducente, por cu- mo Jó pretende la Corpo-acioo de - Mece en el ..nt.-iío G.r, d.-l Códice!

hchos testigo, áf *G del Espc- mandada, como el ejercicio do una Civil. «Quetas Juntas F. Administra-! AVISO
, oagregaelo afirman guefax Calles atribución quo lo confiero la Ley, y tivas y los coitíébnes auxiliares de loA Co11 «iio^lo:»! .uil-ulo 10 deley de

no ¡ nerón abiertas por consideración del de un derecho que el mismo Lado- respectivo* pu -Moa. tienen en favor de ¡,íl m;i,cría Y para los efectos exprc-
declarante, ó causa de no tener con que rcche había reconocido en la Junta, los caminos, ¡dazas ú otros lunares de so*',üs en-ci articulo 6° do la mis-
componrr la cañada y ademas para por el .hecho -do solicitar de ella*ol re- iiko ptibllro ’a acción de deawi- esta previene á los interesados, 

r t,cml)0 i,(¡u sc iccogioa el coiiocimiont" de sil propio lad, cóulu cia de obra nurva concedida á lo i 'lue f’l cambio Uo los certificad- a pa-
V “«'•* «*■*•««» «/ condición .le-dejar o*,HSd¡l-« las Cn- rf„,a„ dr h-mlnd., ,1 tifíelo, ™ te.«a»«w míales da la 4 = sd-

rrS V"‘ '* !" llos “b¡.c,-l!,s ™ >er.x-..o— ,w. Uniesen A laven las W1, «iapor las de la 0« parad a/to veni-
delineada* perj no *Ma,,« coto- I », Parque L.iulc.eehe en la |.oti- <m.ulli„| privativa Jc Yc,u1wi. den, ,ie 1885, debe.* •«¡recularse cí. los
cara,, losajones, dol.uoac.ou yumo- cmn elevada vu elan,, 1878, A la .luu- eslioues que so surgieron nomo.rlv ,1 •<« Novt-mWo v Diciembre
joiuunicnlo que ya so habla praclicado la para que se le reconociese -su p, do nfcm,.n úrorramicntos .1, valles I'*’», después do cuyo plazo 
por el maestro mayor de Obras Ptt- P!«M. solo so obligó A dejar aspó- cén... kr-p.cleu.leel sen^W^d..; I »-iVe rn ni,•puna ope.aeio 
bnens D.Joaqu", c. Itolnguez eu el du,u«'as C,,.les que e„ dicho lo,reno Fiseel o„ su vis,a de f. -S5 taiid.Vla en ^l'a"didos para el corriente 
ulo IíjGU v las deposiciones do los no se habían abierto (tosí,.nomo de disposiciones Gubor.nln-as 

•y.ios dos testigos presentados tam- 1.^9 y 30).sin hacer referencia á las 
bien por la parte'dcmándadn D.Ma- Quo hubiesen de abrir en lo

mus«mili,i11A V SOS
~ ¡Zapatería del Pobr 

Diablo
Admi: .IsTRACION i >KPA UTAMCNTAL 

DB líp.lVTAS
¿mío i

ID ®
Cnyetun» JFatcheUa

E:i esta acreditarla casa sc ha recibí,!, 
un gran surtido de cal* ufa varías 
ses, fabricado en el país y i jaú¿ 

moda. Los caballeros, sonoras 
señoritas que quieran guipar con L> 
gnricia y baratura no dejen do hacer" 
mía vi lita al Pobre Diablo, en la s‘. 
gurí dad fia retirarse complacidísimo"*" 
I’.ua iirflo* y nil'.s he mandado t¿ 
bric.irc>/ii ni i teríales extra mil 
de zapatos, bolas y l ofinos, 
dando su solidez á la vrz 
mosn hechura.

inútil decir, que <;| «fa.¡ 
establecimiento hace r.Vza.fa 
clases sobro medida y á gu.-K dc’ 
compradores á precios módVus.

No olviden, pues, Inror u .:l v;s¡| 
á la zapatona /leí Pobre Diablo, s n,’,^ 
0M.Ja caJ,c 3;{ cs:?|uimi Maldor-ad.». 

Cayim .w , Fafciii-tta.

rna
y

Cie­
no

afir*.que mu*
cuando luvicrun el carácter-general

nucí Zussnabar f 31 vía. y D, Joaquín sivo y no-se ha probado por- otra! sc''hal°tlo^ te
C. Rodríguez (133) tampoco justifican parle que entro las Calles abiertas ¡en todo lo 
el hecho alegado pues solo so rolle- por Orden de la Junta, 
ren á Ja apertura de Calles’c-n gene- a,^° 1^78, se hallase la ya
ial y amanzanamiento de terrenos mcnc'0,KU*:1 Calle del 25 de Mayó cii

si\ prolongación, sobre r| terreno de 
Ladcieche.

Por disposición superior fecha 8 
■ici condcntc sc hace ostensiva la 
venta de los mismos ó sea solt para 
el a fio 1885, en el territorio que filé 
de este Departamento que se ha des­
prendido de é! para formar el de 
.Treinta y Tres.

pira*
rOf'«nno;;. 
que li-...

.su¡-e-

que pugnasen con lasdis- 
posicioues del Código Civil que 
de fecha posterior.

Consideran lo; Que el argumento
I lindado cu la falta de posesión legi­
tima por parto de Ladercchc sobre
II fracción do su terreno destinado 
por la Juina á Callo pública, en virtud 
de no existir prescripción ni posesión 
sobre bienes de uso público, carece 
de base por cuanto na so há provado 
el hecho que lo sil ve de fundamento, 
c>lo es, que la Calle que es materia 
de esté pleito haya sido abierta en

va. que como persona jurídica que es, dicho terreno al tránsito público ni 
(articulo 2l del Código Civil) debió fI«c haya servido paralas ncoosida- 
ocurrir ante autoridadcómjiétdnícpi-Ides dé la población con antooridad 
diendo e! cumplimiento de Ja obliga­

ción, que creía tener derecho do exigir.
3 ° Por que sí nuestra legislación 

condena con tan marcada severidad al 
despójame.que emplea la violencia

con antcori- son

Millas^ Octubre 29 do J834- 
El Administrador.

dentro de! área del pueblo, incluso el 
terreno de Ladercchc, sin designar 
con precisión si entre las Calles que 
fueron abiertas en los referidos años
tic 1866 v 1877, sé-hollaba la del 23 sc hal,asc oblíga lo á dejar

libre el terreno necesario pararía re­
ferida «alie, sin que sc lo abonara 
precio alguno «lo cspropincion, 
no auloi izaría el proceder violento 
de la Junta Económica Admimstrati-

■ 2=> Poique aun cn 'c! supuesto de 
que'Ladercchc en virtud de tai

francisco Ferrer.
com-

Aviso á mis favore- : - 
cedores

de Mayo en su prolongación sobre 
el terreno do Ladercchc que es lo que 
precisamente es materia de este jui­
cio.—

2 “ Por que. los testigos D. Luis 
Vázquez Espediente Num. I (f23) y 
D. Rámon Aparicio (Í2í) quohá pre­
cintado el demandántc afirman que 
!a reterida Callo del 25 do Máyo, no 
há sido’nunca ábierta, de la Calle de 
Aríquita paru afuera, lo qué les cons­
ta respectivamente desdo cuarenta y 
diez y seis a’ilos aíras Agregando el 
primero que solo há visto amojonadas 
¡as manzanas en e\ terreno de Ladcrc- 
che.

i-? Vt—

JrZlí.MiO Í.HTUAIn»
Drjr»AICTA.MRNIAI.

AVISO JUDICIAL

esto
•E£ta Agencia de Carruajes y Dili-

gencias sita en la calle 18 de Julio Por disposición del Scfioi J«e/I f 
Num. 10G, que supo regentearla rf i,,uj() Driwsi-in ci.í-il \h -u 
dependiente Miguel Lazcurain sc 1.a I-Vankliu JJuyley so h-ce . i/ i 
desligado por completo del servicio público la ánenur ,le I 
de aquel y previo, e ú sus amigos y testamentaria de Dofla María 

ju.cío, lo que caracterizaría di-j marchantos que seguirá el sc.rício emplazando á imW . .
cha parte do terreno como cosa t,0 «ar'u«jessin !a menor aUernativa quÍ0I. fHu|0 s0 rou '* ° v°rcmU
Pública por lo que son de todo pun- V ^bidamentó los pedidos de,^-echo n los biei,¡s \nlL¡n
to inaplicable al ,presento caso ia$ que sc Aagau directamente á ¡a <!¡-jfallecimiento ‘ °
disposiciones-',2o los arl. 42U y 450 c*,a A&enc,a- 
del Código C v l, invocados 
parte dom m lada—y 

Coiixidcraiid.): Q iq el actor ájusli- 
ficáde pleiiamohtc los estreñios en| 
que funda su dcm iuda que son las 
que sc exijen por el arl. 1176 do! Có­
digo de Procedimientos Civil para 
que pueda entablarse la acción sobre 

ó despojo anterior, (artículo 03! dei c nscrvai'ría posesión y qu ■ por tal 
Código Civ 1 y ailtculo 1187 do! <le rn,,liv,> hacerse lugar al amparo 
Procedimiento Civil) con mucha mu- >0*íci,!U,° con a,,,cgl') á lo prescnj.to 
yor i-azon debo ser amparado contra cn cl a¡,(- I172- .dcl mismo Código.— 
la violencia, aquel como sucede ení ^ur t;,*cs ^^ult.inc.as y conside- 
elprescnt: c.iso, lienc la puse.-ion pa-jnilKlo;’ ■' aíe;iÍ !'á !o dispuesto en los 
elfica jiúbitca no interrumpida v en a"ícu*os ^23 y G34 de i Có-ligo C:vil 
concepto do propietario. ' ¡ 011 ai ticulos 1175 i 180 del de

4 3 Por que el articulo 10 ,!cl decre- >,‘,>ccd,ft,5ci',r* Civil 
lo Gubernativo del 13 de Agosto de 
18GS, que sc i.ivoca para justificar 
cl empico de la fuerza pública para 
la apertura de la referida calle por 
pa le déla corporación demandada es 
iná|)!icable ñ -dicho caso en que sc 
trataba de una simjile separación do 
calles ó camínos ó tío cualquiera de 
los cometidos que taxativamente lo 
confiere el citado decreto cn s?u-art.
1 0 que es á lo que debe limitarse 
restrictivamente la aplicación do di­
cha resolución Gubernativa, sino do 
un asunto litigioso que debió ser resu­
elto por I05 tribunales y enrías que 
les está espresa y terminante prohi­
bido entender á las Juntas E. Admi- 
tratívas, según lesolucion Guberua-

a! hecho que há dado motivo á 
esto

COI» í.lgjii) 
s á MI

jiain que se presente» 
ante este Juzgado á ejcrcil.ir sus ;,L, 
Cto/ics-, dentro del lérmir.o do nciem 
dias, bajo apcrccblmicido 
hubiere lugar.

contra del que porjio tener 
la posesión ó po'r otra causa cualquie­
ra no pueda instaurar acción

3o. Porque el mero amanzanami- j)^e®ona ^ *eda á cslc ú*l'mo 
cuto de terrenos y delincaciones de eiec ,° c penrque se 1 establezcan 
^ . . bl!> cosas- en eljestado cn nuc so ha-
Calles, por si sol^s, uo .mportan pro- ,laba„ s¡„ jracilo
¡"ame".o a>~ * Ca,kf bar masque el despojo ‘violento ,,, 
ansia para darles o ca,actor de aso s0 |0 pueJa ol_vjut;„.

. publico que solo adquieren después 
que so enti égan al tránsito do ¡a po­
blación, para que sirva á sus necc- 

•’sldadcs.—

4 o. Porque cl hecho afirmado por 
los testigos presentados pe r la parle 
dcn‘:rmdada, referente á lu apertura de 

■-Calles en general y aun co terreno 
del mismo Ladercchc, no es aulité- 
tieo y puedo armonizarse perfcclamen 
te con las deposiciones de los testi­
gos do la parte aclorá, cn cuanto afir- 
ana que la Galle del 25 de 'Mayo no 
há sido nunca abierta de la Calle de 
Aríquita para afuera,-—y si solo amo­
jonadas las manzanas cn'dicho ter 
reno—y—

aun cn
Cararielo País.por la

de I» que

Minas, Oeltibró 8 f|0 | tS8í. 
Juan Yitlalcnyuu 

Escrihano Públiro.

AoMIMSTRACION ÜKPARTAMBNTAL
Dlí Rf.ntas

De conformidad con el artículo 17 
ilc la ley; las patentes do giro en el 
an<» económico de 1884-1885 dcbeiáu 
-acarsc dentro los plazos siguiente- c

Desdo el l°.de Noviembre «!e 
1884 ningún moi’cadrflc ni industrial 
ambulante podrá emprender su trá­
fico, de cualquier clase quesea, sin 
obtener previamente la patente que 
con esponda.

El plazo para sacar las patentes se 
1 á el. I.; I >*4 1 no-es do Noviembre y

|)SXJ-

¡ e vende una casa
1 »UJ ucv-ta de nueve , ir zas eo.»-
I dos Solares, 160áil« :t>
frutales, una gran parn». nJjilje. ralia- ^ í 
Heii'/a, con Luchos 'muros los f-o/a- [ 
'•es <(ii • encierra:i >¡:cli:i propic»hi«L 
P.arí-e de la ca>;i mencionada 
azulea y teja \ ctisi buenos uuilns.

Yn sea cIpag.Mlo dicha alhaja, e. 
eqii valeníe rn gai.íidn ile coito, ove­
jas ó ni diiuTo. i :i .j-io se interese mi 
la compra pa<aiá á dicha casa s!ru¡ da 
en la (’.i.Ie 23 de M.ivo Núm. 22¿.

Minas

res de

miente 1. .
juzgando fallo: Amparando á I) l-VjD ,U; 1884 pa a los do pn-
logio Ladereche en la posesioi; rielÜ ^dc G,,cr0 V 
terreno; situado cn los arrabales ¿!c! I* obrero de 1885 para los de sóplima
esta Villa, á que so rofieicn los títulos a t5ó'!,n,a- 
por 61 presentados—y condenando á 
la Junta E. Administrativa del De­
partamento ul pago'd* las 
costos, dallos y perjuicios acasiona- 
dos al dcmaudmit .* con motivo de la 
jicrturbacion de que ha sido objeto, 
sin perjuicio do la acción do dominio 
que pudiora correspooderle.—

Ejecutoriada que sea esta 
cía, cúmplase en todas 
íú'ch'f

Minas, Oelubrc 23 de 1885. 
Ei. Administrador

Francisco Fcr er. D o c t o'rcostas,

BiVCXAVü.VTl'Kl SSl'.«i 
MÉiDtCO CIRUJANO 
'Calle /{«conquista Xám ú!l. 

MONTE VÍDE?

Missaud Beníolila
CIRUJA NO-DENTISTA

'5°. Porqué ni siquiova sc há jus­
tificado por-la Cor|)oracion deman­
dada.que la Callo del 25 do Mayo 
haya sido abierta últímarnonte en la 
misma 'dirección que scfialaban los 
mojones que sc colocaron cn el afio 
de 1866,—y es un piincipio incon­
cuso de jurisprudencia consignado 
en nuestra legislación que ledo el quo 
alega un hecho debe probarlo (arl. 329 
dol Código do Procedimiento Civil). ,iva de 15 do Julio de 1882,

senten- 
sns partes y El Mr. Sauijpedro Ayllou

' " " ■* * J

Médico Cirujano de la Asociación F\- 
pañ'da de Socorros Mlítaos' de esta 

Villa, ha establecida, el coa- 
sultovio en la c dle 

ta y Tres casa r.e doña 
Fuladia A', de 

flelguera de
12 d 2.

Coloca desde un diente basta una 
dentadura completa, quo so adapta á 
la mas fácil y completa masticación.

Extrae dientes y rniccs cura lodo 
los padecimientos de la boca, emplo­
ma y orifica los dientes picados, no 
exigiendo la paga de sus servicios na 
quedando satisfechos los clientes. | 

' Hotel de la Paz.

voso.
Franklin Bai/ley

Lo jiroveyó y firmó c! Sr. Juez Le­
trado Departamental Di. D. Eraukhii 
1884°y 00 M,,,as a 25 de Octubre do 

Doy fó.quo so
Considerando-. Que los netos de no como-Ley sino como inler- 

• violencia coinotidos por la Junta-E. prclacion justa y verdadera de la
Juan Villalcngua 

Escribano Público. I
Poniendo’la mano izquierda sobro mí hombro, deja 

descansar por un instante la cabeza sobre clin.
—No hables asi, Marta la dijo con voz ahogada y 

acariciándolo con mi mano temblorosa su fronte pá­
lida; no hables así, vas ú destruir cl último rcslu de 
mi valor.

—Ali! tú lienos-valor aun, y yo hace dias quo lo por 
di lodo. 1

rVbra,ff?cMr"a’ r.TO,8““#' o-»»» 
quéjate al mi >IJ,amonlo; 1,0 íc Qucjos de mi.Tegroso; 
quiso l° h,Z° coml,aflora do mi nifiez; á quien

Dio™0' ^—«» 
c Qué lo he exigido, quo me has dado que 

<bo»a darse y exigirse delante do *!?
—Nada!

—Yo no volveré jamás ú decirte eso...
—Nunca te habías onojado conmigo.
Mientras onjugnba yo sus últimas lágrimas, besaban 

por vez primera mis labios las ondas do cabellos quo 
lo orlaban la fronte pam pérderso después on las her­
mosas tronzas que se enrollaban sobro mis rodillas.

Alzó Iás manos entóneos casi hasta tocar mis labios 
para dofendor su Trente de las caricias de olios; 
en vano, porque no so atrevían k tocarla.

no pu-
*

nYt nada!
¿Porqué molo proguntas’asl?.... 
—Yo no te 

me quejo....
No lü acabas de hacer do 

—No, uo...
—Qué to dije, que?
—Yo soy una 

que (fice.

—He pedido conformarme, agregó ocultando el 
el pafiuélo, lio debido preélarmo’d llevar 

• teaf.m y angustia quo me atormenta,

peroros­
en mi 

« porque á tú 
adosocoiiviciteoso en algo que debo ser lu fd».}. 

c:.»d......

,
■ o con

culpo: peroJ-¿cuIparto do qué,...Ya no

una voz por todas?
CAPÍTULO LI %Pero te vas con olla, y mo quedo sola.... 

volveré á sor ya como Autos era....
Ay! para que viniste?

su; üllirhas palabra» hicioron c»lrcm.ce,-, y apa- 
y..u la b froiilo sobro las palmas do las manos' ,L 
puto su Kileucio, abrumado por s„ dolor. ’ '

María, la respondí levantando

y no

muchacha Ignorunto quo no sabe lo
El veintiocho do Enero, dos dias 5Brauim,lVb'e>SUb¡iAla montílflíl muYtemprano!'111'1 

su cnsn.

Mliame, continuó tomúndo una do mis manos- 
seas •rencoroso con migo por esa boberia. "°
quoj^°le"rlr4 #IOr'- ,0ndré ,oJo: *'«>->«lume

—Reclinó do 
\ aftadió:

El montaflés 
marcha. .10 interrumpió mi ¡silencio durante la 

Cuando llegamos, Tránsito y Luda oslaban

su cabeza on mi hombro,nuevocl rostro, cu cl y ella

orde-



I.i UA'IO*
ADVERTENCIA . - 1- - <4

poso igual,nonfe
** reserva r¡ *•>" y plata cóu

«•'nio en lo<

r~*r
cualquiera prenda 

tanl.j perfección 
mas sc:oj;iu !„s u.'I-mos

La Reducción 
P "•* admitir /«< solicitadas 

inicio, imputen

• ' « P.-.C110 las IIER1])AS ;uííT;:ii-j«|! 
i m. nagas y las ijíi er.ii, rual.ju ,-r 
I i* «iiy.t si I ) su duración v 

|t lM C-1M «1 ubuudumnntc /:< gnrgair,
¡i'ol pedio, no fardan en dcsapacci 
¡ios pcoituí codijutlow y foses.

ÍPcho Udgfi mlo es i^dalmcnté ofi-l; <!« i.mmii.Hj
'•a ; Mi ios rasos «I.; homorrúidcs, ci 
temiodíwl doloro-a que él cura infnlj.
.Me acule.

.■‘i utos

|Lp sarna en las 

! Ovejas
rnw\fiisi¡o miqtir.u

un ataque (ilu ntwnl. P * ^"(oviileo. 
*1

NI! ¡V..

P o u a o 
r c r d rAVISO 

Se publican 
sos judiciales se ha 

Z'T""" . ,cen ^i jetas, esque-
brewW.r‘ih|^ «**“<«* «lofóXila9’ por la mitad de
on oslo V illn.se ruega días persona.J Valor. Síll Pnrn-íÍJ|a*c *s,|,ca'ao,‘y s3n

WSWfci »ete^ia en los pre- . .
$ rr"•’* 0108 para todo sLq- ::
por escrito. ‘ 0 0 PeJl11' TO de impresionen 11 *:irnl,l° ,aS'ovejas sincnilsarnui-

gm» «Inflo á los animales ni d las p.-i*- 
sonn.s que lo empican.

Recomiéndase además 
inda ilc doble fuerza 
eidos hasta boy,

| extracto a ludio do 15.0

CURACION (JARAN TUJA 
Pon Memo I)i:l

l'lxirmtto <ln Vl«*i
gin?u.

AVISO •.avx- <1 M
Compañía plInlaloH y urr<*j¡lo ,ic 

tomciitariiiM.
Tclclónlcn 1 l'M

AIauCa—j< J j ^ j|J ij—Rj:«HSI*Al)ADasc.iinh do feo aura *.
!:*‘.n mucha Cautela oí Rótulo
(U *. j »i i : i|
la diro.vi.» i

CVUinillOM

'11 tiPara cucar la -aruá en la Ovejas. ¡ Dp. Francisco ,4. 
¡ Vidal.

*. ;*r.*t cerciorarse v 
~8 New Ov'Viji 

Londres, pues sino ospi. 
burees se trata do 
h.v«.ra lo engaito.

•Soi uvita á las personas que se.-u 
do.r.ui ta l'i-s poi los vendeiluivs qm 
oxni l iu las iMi.no-iA-Yiíf. n.J UTO

'i para«j 11 •
h purnienoi'os.ji

; ;M‘ L e t il inte liare formal-zar ¡ 
CCí-’s logílci contra los ofensores, 
recompensará libcnlmeuto 
•laloros por el fr.ilj ij > 
¡cpmpromctiémlomo A rp,0 no Pava 
trascendencia desús nombres.
I Do pósito en Af*l7i^; Hoíiea del SOL

Siiect. »S»»

<1> Julio frento ol C*«- 
i uno torio,

:is o *: r b-; vn> i: o
perpetual* i- l Vi lio

A 3 n.siMin y ComdaSia. %*«%«%%

PILDORJÍTeBLAMC/IRD^

(Amo importante

porque litan 
que los cono- 

po. mi jvirfe 11'
, i íh)0 partes

i do agua; mientras que |q- Ames cono 
:c:dr>.s s< |„ a-lmiio.il de 00 u 
mejores, razm poi qué rosiUU iiiueln 
mas barató.

i n!> : ti )I.L '.va y f.il mirado
.r v ni t |, «¡Mil J. ¡lilisí> I

-jli 1; 1:1Relojería y Joy,. rin \ HOí*. AIM)i'"
i ■ !•;

Cii-iuco fi’aico

( *m.b 18 r,ij .r(IUO x =

Desde el i; de Enero .88c 
lodos nuestros frascos de Pildoras 6 
de Jarabe al toduro ferroso, lleva­
ran el Sollo do garantía de la Union 
de loa Fabricantes para la represión 
de tas imitaciones y falsificaciones 
lo que facilitará al publico el medio 
de reconocer nuestros productos.

Ademas la Union de los fabri­
cantes perseguirá ella misma direc­
tamente á ¡os autores de toda 
imitación, de todo uso ilícito y 
tentativa de venta de cualq’uicr 
producto llevando indebidamente el 
nombre de la 
Union de los 
Fabricantes.

\
A Km De­

que se (untei
Cu'te d • ' Hiucm ‘i 7.toa. io,i

AIONTKWh o- 83.

So Italia en Verita en casa del abajo 
firmado, don-lo se dar.-iu explicacio­
nes

*V\V «\4%t444«44i '%%%«%« V «,%% W *
U«| c>io üsi.!l,-Ct.im¡í;-

lia recibido
surtido do rolo os y -il!,-,;. ,H- y ¿»k ft ',0
, b ,a,ln‘l ro»Tie el propief-,,-..,
'I* W>P"*»*o vender idoca :¡ ‘ IltJ 

'Imtra en la

aój iniico oíí'D género, MlllllllllJl sis IHTiBresp.'cto al modo de emplearlo :Un gia, 
mu- Avisoccf. ele.

A B O G 4, DOisidro ii lgukraMllldo ;»
» M So vende una casa compuesta de 

«¡neo piezas, t-ol, ,d., do teja. c| ter 
'•coo es de cídc.I.miI i vn-as.de f,cnfe
I*.01' cíendef...d-i. da frente;1 la calle
Cerro Largi, 
a calle Car-ipé.

Calle Treinta \ /IViü 101.

¡ MOSTÍÍVIÍÍ n

1>V. ICsail ID .5. <n* A Agi'íi

Un trets .enfado x/t rx/udio n lo ejil* 
Oiiu.M.r.\ rí n*

1 Vino del Doctor 
^ 1 TI B i?

posibilidad do '•ug.d.i-*« la Qi'j'uc,liarse
-Se '•••mpoue,, r,iCs do 

rte A precios V c*J costado contoda espt--' 
«-‘oiisti uyóii{‘‘•piitaliVs

Desjjües Je numerosas rxpcriOn 
ci.is utedicíii.iles y de un C'lci'ln 
constante sobre l is raras propio !a<lt*- 
lerapcútieas del VINO DHL DOCTOR 
\ IVÍMN «le extracto puro do liíga !•> 
do bacal.i i. í.í .\c „]

4°| Rue ‘Bonnpartí, PARIS. t
! Rara Iraiar verse con .la Señora 
D »fi « Regina í‘. de biivcíra.-s,í;.,||0; 
rCoi ídn Nro. 28. ‘ ¡

1 i

á LOS ENFERiOS ZAPATEE!4uev i-/.
U. ZAS’OVA DEL LA SILVA

OSi iiATiDou
CAiIr.E as ne mayo xo. ioí j 

-Minas

I) I'
■ni íi N-ioi -pal ae r 

b i de «I.cci n.i i.í u ,.i ni,-d Jih ,|e O ,‘0 
E*;(a iiu *vi'íi recompensa de

EEMFDIO DE cvA.rx-a.TEn, va sLítojé: 
! Silurd i en la Calle 25 de Mfama universal

Uel Dr. LOWRY
qMM.a Treinta y T c. jda/.a I. i loriad 

Es;n «••(». jirón.’‘la I y b tr.ilura.

inicsira
Un voz .n is I i adío \ í.\o
del D ici-j.* ViVIl N'd fu.d
-.1 80 púr 10) de lis iiíiicrias a.-i'-

l’OIlflOIIO

l*ai“i la curación ránula 
SEMINALES.

Y k-d.i ctíi>e de «ie au ogros producidos 
Durante la juventud, la virilidad ó la V(

y radical de la IMIJ->TEXCIA-DEl¿ItAM|.:si > iim* iavuiunitos P |S(>-
j yendo pi-Mjijod.i-ics p-is.nv¡- y ox re

•08 SEXUALES. | ui’imenícpire.osa.-*.
| El Docto/ \ IV í.,.s juzga lie su do- 
! ber el prevenir á: ,s Sres. Me ¡¡o ¡
|-il público, e i el nderói gé.ierai

Nuestro Agente e i Montevideo
ES LA CASA DE C0.M,-.R( |

l">r Jos EX’I 
vejez.

VALE MAS QUE EL ORO

r'tr .....-al'.rzauyi vios,Abaíimiem.s ^^íc.^^ ¿ ¡¡'’T'1;"- o~<- de
1,0 ciistcma ú l.ion dolí iri,,rude,.eia'é ...JiAb\¡'íi. -0° tÜU" d,,'a,Tf,g'o 
íntus «humus déla vida. I-Nic nted c •«„ I í !.*.! ■.paia los 
,,s,i(n: <lcvolviendo la •£tl!u*l j<«>i<lí<!*i ' ,«ü,,za« 'eluerza y icsaura
Lea p,- estos irsii nonios coi.ven.eule>! * '

i; ¡ oiiMiei.i y debilidad 's- iMiiia'l. c/^cuimo 'nic^ío ¡"'IVe|,'"a'-- í'ni'i' va,‘:°s de 
‘¡t:« le* 61 tijiiia: y lia sobrepujado mu esneranJif P'° '*• 
nflos de t-iAi-tica facultativa ningún remedit be on’.', .Du í,n <! 1,1,15 

Chicaoo íi.i.inois 10 c,lco,,l,'ad° que lo iguale.

iMiteraniciiie eurado. a ^ ao ,e mi. Ahora estoy

-i RE

■fti*-sísí8<* H3t*«Uai*¡íjjui3

Ca l/- Santndt A'ú,n 177

i---------» ............ .. gu.ierai, qu
el g.'-MM su ¡es i Miclieiiial de su vino 
de extracto de hígado de bacalao be 
«I-, lo origen A falsiMcaciones, de I.k 
cuales ruega se desconfíen.
^ El verdadero VINO del Docto. V - 

VI EN se vende en frascos de 
cnol cuello del cu d s*;h .lia una ; 
do papel con el nombro II Vi VIL \ 
repetido, adom is sobre la et quela 
ea-l.i IV;seo

e.ristj-
prodeTctos

DE LA CASA
La

Pri'sa qn¡ cmoc« h¡
■■

PÍLDOñASÍÍD^iiíjy
, oc parís ¿no Ulr.b.jn en purgurx-'. ,. 

necesitan. A’o teman el mco ; .
el -CI O• iir

E>iíido ifraucé*.
Depós.io general

Jprebidoi per l> Josü de Hfeúne íel BreiU 
calle de los uoss-íaist-paI'l, s*2

O PABK C/

sonna. perqiia, ronlr.i ¡oc-a¡ n-caJ. . - \v 
ios comas titiritantes, c-.ú no otra Líe.. . 
smocandoseifímaconbacr.asaUinontos í. 
} helnkas(ovitíier.-itea. cur.Ici vino, clcaíó, 
Y y cual c.iCogc. pura pii'girse, la

■ ‘O-- y la comida que ñus tu cohvi*ncn,. 
¡c¡) iinsns ocupaciones. Como el causan. 
cío que ¡j purga ocasiona queda cm.i- a 
F'et míen£u.-miliariopocolcí:ctodolo Gf 
ipusnú alimentación empleada.uno/}' 
gvü ¿cci.le íácilmonte a volver &
'Vv emposav cuentas veces 

’Ov seo necesario,

. . _ en Ruis, H. vi-

"m%,^,^TnRY 0F <>'■ ™vnvsUliMEDV : j eBalou í

• 1 II *^ew ^°r3í L* do América, [*;* Tiooo su carritori R
- -'halla on venta en la Bitija de don Cárh.s -Snllier-MINAs . ' ] Olimí, °n

Julio

Jarabe Depurativo
de cortm de n&ranjs unirgi coa

Yoduro de Potasio
Remedio Infalible rontra Ix* Aferaone, ci- 
crofulotai. tuberculoiaa. eanccrornr y r. ti­
ma!,ca* los turnares fríos. 'a« <¡1,lúdalas 
del pecho, toe accidentes sifilíticos secúnda­
nos y terciarios, tic.

Jarabe Laroze- i!e oniro 18 <lc 
y M 'ritowidoo. don de cortea de íjt amerge,

*í* d° ' Ir, rologrsrla
clel souor do,, Cúrlo¿, Au­
to i na.
Ofrcoesó al público.

P0DREZAf. Dll Li

I s a m © ii m
VINO ce BELLSfíi

__U. 4( co >n«« »,c.ot*.0.:.u l i^'or-o ritrrrro. f-ai¡ io;tfjula.-.sa I,a C.roalant £' 
-o cc-r^im.,1, e..i;.¿v

np.-.i(bi-L- «st 4 1 «jpj

ecto de

H®f32,t
t

*
1 S

PILDOiSilS J de quaesli amarga, con
Proto-yodurú de Hierro33o 1 £i Paz dolí Sandio; coi 

4 l»8fñor:>ad^i.o-t-i»H r» I 
■iluon - -jo; ¡n cu., .1.-. íhíj-.-ucJa

/
r-.;ic*i r; nu-ij * imm

PUERTO Hnos.

áC4
Adh UK.il.-.;.; r-.r-ní.u ic oj Paíi;i. ..

;C5T'SSS<t3BSSÍ>hollovvay Jarabe SedativoLo cHcacia iudim.-iblc u.-í c.stu 
-*-ua en los 
Síi'sa *«, del

| PííoTjUAS oí dfthak íJ

Calle 18 de -Julio, esquina 35 de Mayo—MINAS

Ln este nuevo establecimiento, ciiconíraiííiilíis personas 
¿aíran toda clase de comodidades.

Se reciben pasageros y pensionistas.
Inmejorable'servicio y modicidad en los precios es lo quo 

; personas (\uc concurran al nuevo Hotel. J
NOTA—Se avisa 

ho Hotel cuenta
l ’all-jscon toda comodidad.

me*:
de desorden <’• 

Eahinistgo y <1, 
mlos-tmos, asma, do •¡m|n«rrZ;: 
^“Sfe os causa de

2 «Hlortis aftolJoi4
una lanía inmortal 
tero

¿» «ruu de niranja amirRa fon
Bromuro de Potasioca oiis

viuimicanicnto puro. K* oí m.i» o ór •>

U,CíS;..S™“Y'-- ■* 
...... SS8S

i

d i haque á el con­ que la-
«J.gMzan di

en oi inundo cu­so ofrece h So hallan do vonta 
. Farm on todas las Buenas 

acioay Dropueriaa do América.I ".‘iii'lo el paciómelos troperos y demás personas de camjniña, nuc di- 
con una excelente pastoría donde podrán tener sus cn-

a sufre de <lub¡-

^‘ervi-

cicanio fortaleciendo elSiiiilomrt- 
l'or i; jiírlo así,
I .M ino.

lilofcclocuraiiv.) qui) produce0*las
l-IUlc as en lo,la, l:„ J„|ellcias
pfaH.lo I.-, .....le,- ... ........... ente
ia vil loso,

'bul.
6 <lc ^feíií-Ioues .fe |,)S 
<>:* dicho me li ¿úñenla obl a

BEDUCHAUD HERMANOS enfermedades

SrK«¿s£r£
do°io* lntoaiuioí UnClDnÍM‘ d5‘ E,“*n*0» y

fogeiiaraudo al cmi

177 £3 arandí XV 7.
mu-

RngüentoHolIowa-
’-oese! n-ejo,- Wiwdip 
■1,1 lo, 'le Í’ÍIIRN \s v

Lasa introductora de prensas, tipos, vífleías, papel de imprenta, carlo- 
!f>1 l;u,gotas aparatos tipogrñficosde los má^modernos v usados v «lemas 

ores respectivos.

i/



tino»

txunto ^TARIFA GENEIrKcparo^xte», c3L© Lj&.
ralle I» de Julo mu. tIO RAL

Á los Médicos y a los Enfermos.
dcil'íflv

AVISOS GENERALES
,v; cobraron por centímetro* dea 

lumna.•w-r.& .”«•—'

38 E.» oMo Establecimiento tipográfico, l»o»« ©I cual Y« '*! 
.ur púliiíea el po.iiOtiico «leí .nimn» »«»nl Pe <lom ü Iib¿ 
í>c»i© aíiuH, ao Inicua Unía# clase» «lo trabajo» co 
alenté» ui ramo.

De i centímetro á 51 /«so 
£te de 5 idm 

asi sucesivamente, por cada 5 m/j/í- 
'metros de aumento.

A VISOS JUDICIALES 
Del di centímetros 2peso*

>3 La TISIS incipiente, la3 ESCROFULAS, el RA QUI- 
>. TISMO, los CATARROS PÜLMONALES, la OLDftO- 
3 ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA att.tica 

I (digestión difícil) so curan radical monto con el AC TJ5 
I 331 DK HIGADO DE BACALAO KEISRO-QUINAD». ínventac y 
I i"31 elaborado exclusivamente por I03 farmac utico i Cañera 
¡' "31 y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
¡33| Higiene Publica.-Hierre, Quinina y Aceite puro de to­

gado de bacalao de Noruega: lie aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agento de re­
constitución organico-fiaiologica.

j*S3 El verdadero remedio para los RESFRIOS. TOS CON- 
fcfg, VüLSA, TOS NERVIOSA. CATARROS BRONQUIA­

LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, as el Jarabe pectoral de lactucario balsámico, 

• aprobado per el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
| solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

88 

o>
X'~
§£

a 10 2 pesos
i como

Tarjcbi»
Invitaciones

PROGRAMAS
FOLLETOS

C-~ Zdel á 14 idm
•ando f peso por cada 7 cc,.3?.38 ^ariaaI Etiqueta

Papeles de negocio 
CIRCULARES etc. etc.

y numen 
time!ros más.

SOLICITADAS

i Para lo cml cuouhi con abundamos y nuevos elementos de‘ compon io 
vi fíelas y elegante- caracteres de gustos vanos para la eoufcccio atlstade 
trabajos^ esmerados. Tintas do varios colores para carióles y otros trabajos 
ú la elección del interesado.

Pagarán n razón de doce pesos poro 
mima, debiendo venir garantido*, s 

pubicación infiero rt
íSm \emprc que su

\oonsabilidad prlu Du’-”>-i)i.

•3 i -40alle 18 do Julio Núm 110|>. ADMINISTRADOR

1 —— ■1 mwM i*$• ■Im i.; l’. u-ii! i:l cld lNuéalrn Señora dcj 
ItucrlQ.. v, w.

PAPA XIXAS r SExOJOTAS
.,»... ,.v.. - •

Calle Luvallr.jn esquinaIsUddonado

Büinjeñimza elemental

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro- CidiígÍG do l.is hermanas)>R
• - > 5 y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes

>3 v „ lenudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Er.i- 
í pc'.Gno—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 

debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
| Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Público 
^ > n-ohó. y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
;.,J .x,¡1? :■] de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
3l inventó y elabora debe considérame legitimo.

p
La S icic'bul de S.ih \ i*'tv*íe 

(Paul Iiv:s:i ni público que en el i 
Cntó'ico, iloiidr. se reuneu '

%
33 ceo

c.níareiHus >1 • dicln sociedad,
.......-

La clase pobre wcibe lo* teeoono» g^"-- nwcio* ncioualw

cülArosteguíy Devitta
oro v sedo, ele.

La escritura co nprende también Ui 
conocen.

«

i3
•¡ Ir falta do apetito, los dolores de estomago, la 
• -loMlidad. los colores pálidos, y las enfermedades 
¡ del bello sexo CU general, se combaten con el Vino de 

QU'Il'L ferruginosa de la Botica del Globó de Montevideo.
Ést-' casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 

ACEITE DE MIGADO DE BACALAO, que txpende 
•í módicos precios.________________ _

-H«Jian-

Hcmos abierto nua-lro taller do 
carpintería y ebanistería en la calle de 
Solis, cutre Maldonado y Florida. * 

Mucha modicidad en los precios.

las diversas formas caligráficas que se.3

m UCEO CATOLICO!

-7^" Yodas los filadas medí ti- /yfffyC3& 
•, :i :on legitimas si lie- /¿Jíi J'i ÚS 
■n:t la •¡¡¡iiUnte ¡carca Li jfl 
• •abril a rígrstri’da y Saf

DEPOSITO GENERA 
31 S—18de Julio—o

CUCí) 'dINOCENCIO H0J1D0—SI TÜADO 
EN LA CALLE FLORIDA NUMERO

—^§55^* •

EnsKNAN/.A ELEMENTAL y UNIVERSITAIUA

no puedan s'stir por el día.

MMIBmSS?
ODIHIJIDO POR EL PROFESOR: 00. í ¡ihrtlv J mi ludo ¡ ara 

‘ imuías.
montia inri*. z -< rHp

S:
• P í•r*

—i P
&t mfc¿3 9 ó o .S
¡>> yCC( x:

Pti> en
S S m ISIDRO DL6ÍER4

artículos de TIENDA, ALMACEN, FEREri-.LlAj( 

Y BARRACA do MADERAS.

Calle 25 .e Mayo esqnina 88.

w

■ S ^£S3li
< Oas^ id Gran surtido en lOSd. ¡ Oí

Km^ E5
¡0-Z-

s Z <D7j

»
CD

(/) OB-5

►■8-i|-s
IWl m y\.l pú-Mico
jl!|!

, _ l!I«HüS

o «2» No- lineemos un deber er ;• vi; 
nnr ú nuestros m uvliánto?, y P* 
bll.-o en general, que liemos.ivab’. •> 
un oxelonle suitido cu artículos 
almacén, tienda y ícrreiería,Je» *TU* *
con el gran motivo déla crisi.* «jl4 ^ 

liemos resuello _
rebaja en los precios tales

MfTlfc ISra
f

{

JSIVJRXQUC: LOEDEL

Liukeiua Y BazauI Iniu.Es

Casa introductora de arlicuos dr es- 
;r i torio y útiles-de lo mas moderno, 
al de Muion* s er quina ce Hincón 

nonti; VIDEO

Cale y Villar
DE GONZALEZ Y BERAZA*3 m% r._< p-531".

w r -1 fe

ai ra vezarnos 
una gran 
establecidos.

calle i» (le f ®
Minas, Diciembre 31 de 1884 

Figiní y Lupi

C3

fronte ú ésta y ln 
do hacer construir seis.hcr-

local de la plaza Libertad, con!e0 Wrti! i% i ¡¡mu
Situado en un importante

' 'lo^Iucúos de este oM^blocinnionto,_“hOTKL, para aposentos, con

-joro, comodidades y ofrecen al

8^g¡ y p nsteria-Precios genere*.

g* liOo

y//Jl or. Iiiils S, botana ;\m
. \W ^**E3B^W j®

Tione su estudio do abo- ja« 
V>l//C «adooa la Irrxprerxta LA/M 
M(\ “s UNION Callo 18 do 

Julio Num. 110

- !
O Ira (0D m JSi

p | ? c Es h>3= S C? g i n

i*
c:___ i — ■ — ■•¿xeraaig

JfllAVISO ’WUI8IIH K IllUGKSCinm51 I g „
{• : M ÍIAUIO DEI.ADII.lt; g Ú. &V

•v\t.il».\$ DF. MONTE Vi ijd.u lH r O ^
., II, 15, tG, 23 y 27 |o s- O W

SALIDAS DE MINAS, * Hjj
. ... y, *» 17, 21 y 25 f-3 .< ¡ ¿ _

>. - -meun Minas: Gabino Pérez ||o g 3 p S: ^

if i| i g e

5
CALLE 18 DE JULIO, PLATERIA DE PÉREZ

Montevideo os dias siguientes:
| DHIgenliis á Minas

Saen pura
| SALIDAS DE MONTEVIDEO -
■ Los dias 1, 5 9, 13, 17, 21, 9
I Pasje ¿ pesos
I Agente—Gabino Pérez-
5 Cae 1S Julio.

19 ¿>1 25 27 29;j 5 9 H 13 17
De Montevideo para Minas

13 15 17 ‘•M 23 25 29 30(S2) 1

5 7 9
rASAJES =z PESOS

cii alian»—GASItslOPSR&Z 
Muioviiloo BARTOLOMÉ TRlAY

1s« %

JUAN DUASO o*“

ñ n
8 i?

Agíalo

H< Al.LE 18 DE JULIO 
1'. duefíi.) de esto csiablecimiento 

l>ai'.b:ipa:d público que acaba dore’ 
c !.i:’ v. .ron surtido de almacén y 
•venó.) i-., que hq venden k recios'

W R

@0,31-o

!V

\- l


